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CONSULTA LABORAL: 
 

 
LA RESPONSABILIDAD PATRONAL 

 
Si por culpa de un patrono el IESS no pudiere conceder a un trabajador o a sus deudos las 
prestaciones en dinero que fueran reclamadas y a las que habrían podido tener derecho, o si 
resultaren disminuidas dichas prestaciones por falta de cumplimiento de las obligaciones del 
empleador, éste será responsable de los perjuicios causados al asegurado o a sus deudos, 
responsabilidad que el Instituto hará efectiva mediante la coactiva, siempre y cuando el empleador 
no hubiere cumplido sus obligaciones con el IESS en treinta (30) días plazo desde que se 
encuentre en mora. 
 
El IESS concederá inmediatamente tales prestaciones cuando se cumplan los requisitos de ley, 
aun cuando no se haga efectiva la responsabilidad del patrono. 
 
Esta disposición se entenderá, sin perjuicio de lo señalado en el primer inciso del Artículo 96. 
 
En ningún caso el IESS podrá cobrar al EMPLEADOR las prestaciones por enfermedad, 
maternidad, auxilio de funerales y el fondo mortuorio que los afiliados fueren beneficiarios cuando 
el empleador se encuentre en mora y éste hubiere cancelado todas sus obligaciones con el IESS 
hasta TREINTA (30) días plazo después de encontrarse en mora. (Art. 94 LSS). 
 

Acción para perseguir la responsabilidad patronal 
 
En los casos de responsabilidad patronal, dentro de los treinta (30) días de producido el hecho 
que la determina, el IESS iniciará el juicio coactivo correspondiente contra el empleador en mora. 
El juicio concluirá o podrá suspenderse por pago en efectivo o por suscripción de un convenio de 
purga de mora con alguna de las garantías señaladas en el artículo 93 de esta Ley, bajo la 
responsabilidad pecuniaria del Director General o Provincial o del funcionario que ejerza la 
jurisdicción coactiva por delegación, según corresponda. (Art.95 LSS) 
 

Prestaciones que deben concederse aun en caso de mora patronal 
 
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social queda obligado a conceder las prestaciones por 
enfermedad, maternidad, subsidio por maternidad, seguro de desempleo, auxilio de funerales y el 
fondo mortuorio a todos sus asegurados que hayan cumplido las condiciones establecidas en esta 
Ley y los reglamentos, aún cuando sus patronos estén en mora. Todo, sin perjuicio de la 
responsabilidad patronal a que haya lugar. (Art. 96 LSS) 



 

Responsabilidad solidaria de los sucesores del patrono en mora 
 
Si la empresa, negocio o industria, cambiare de dueño o tenedor el sucesor será solidariamente 
responsable con su antecesor por el pago de aportes, fondos de reserva y más descuentos a que 
éste estuvo obligado con los trabajadores por el tiempo que sirvieron o laboraron para él, sin 
perjuicio de que el sucesor pueda repetir el pago contra el antecesor, por la vía ejecutiva. 
 
El comprador, arrendatario, usufructuario o tenedor del negocio o industria, tendrá el derecho de 
pedir previamente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social un certificado sobre las 
obligaciones pendientes del o los antecesores y el Instituto tendrá la obligación de conferir dicho 
certificado dentro del plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
 
En caso de fallecimiento del empleador en mora, por cualquiera de las obligaciones patronales 
con el IESS, la responsabilidad civil de los herederos se regirá por las reglas sucesorias que señala 
el Código Civil. (Art. 97 LSS) 

 
Responsabilidad patronal por subsidios monetarios de enfermedad y 
maternidad en el seguro general de salud individual y familiar 
 
Tal como lo determina el Art. 4 del Reglamento de Responsabilidad Patronal, para efectos del 
Seguro General de Salud Individual y Familiar (SGSIF) causarán Responsabilidad Patronal las 
siguientes prestaciones: 
 
a) Prestaciones de salud. 
 
b) Prestaciones económicas: subsidios por enfermedad y maternidad. 
 
Se determinará Responsabilidad Patronal, cuando: 
 
a) Al momento de la atención en salud, el empleador no hubiere inscrito al trabajador, dentro de 
los 15 días conforme prescribe la ley. 
 
b) Al momento de otorgar la prestación se encontrare en mora. (Art. 5 RGRP) 
 

Cuantía 
 
La cuantía de la responsabilidad patronal en el seguro de salud se aplicará de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

Tiempo de retraso en el pago del aporte, respecto a la fecha máxima de 
pago y prestación otorgada en mora  

Valor de la responsabilidad patronal 

Paga con retraso de 1 a 10 días, respecto a la fecha máxima de pago. 25% de la prestación 25% SBU 

Paga con retraso de 11 a 20 días, respecto a la fecha máxima de pago. 50% de la prestación 25% SBU 

Paga con retraso de 21 a 30 días, respecto a la fecha máxima de pago. 75% de la prestación 25% SBU 

Paga con retraso mayor a 30 días, respecto a la fecha máxima de pago 100% de la prestación 25% SBU 

 
En caso de atenciones médicas, las prestaciones se calcularán de conformidad con el Tarifario del 
Sistema Nacional de Salud. (Art. 6 RGRP) 
 
FUENTE:  



- Ley de Seguridad Social. 
- Reglamento General de Responsabilidad Patronal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. 

 
 
CONSULTA TRIBUTARIA: 

 
Normas para regular la obligación de presentar información respecto de los 

beneficiarios finales, así como la información de los integrantes de la 
composición societaria ante el Servicio de Rentas Internas 

 

 
Objeto 
 
Mediante Resolución NAC-DGERCGC22-00000046 emitida por el Servicio de Rentas Internas, 
expidió las normas para regular la presentación de información respecto de los beneficiarios finales 
de los sujetos obligados, así como la información de los integrantes de su composición societaria, 
ante el Servicio de Rentas Internas como autoridad facultada por la ley para mantener el Registro 
de Beneficiarios Finales. Además, esta Resolución desarrolla los criterios de identificación y 
verificación del beneficiario final, así como las normas de obtención, acceso y conservación de la 
información relacionada. 
 

Finalidad del Registro de Beneficiarios Finales 
 
El Registro de Beneficiarios Finales tendrá como finalidad: 
 

1. La transparencia de la información que coadyuve a las entidades competentes a combatir 
la corrupción y el crimen organizado. 

2. El fortalecimiento del control tributario y la identificación de indicios de defraudación 
tributaria. 

3. La lucha contra el lavado de activos, el financiamiento de delitos como el terrorismo, y 
todos los delitos precedentes. 

4. El cumplimiento de las obligaciones de asistencia administrativa mutua internacional de 
conformidad con los instrumentos suscritos por el Ecuador. En particular, el cumplimiento 
de dichas obligaciones en materia tributaria de conformidad con lo establecido en los 
instrumentos internacionales pertinentes; incluyendo, pero sin limitarse, a la Convención 
Multilateral de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y a las decisiones de la 
Comunidad Andina de Naciones. 

5. El fortalecimiento de la supervisión, análisis y control financiero, societario, fiduciario y del 
mercado de valores. 

6. Combatir desde el sector público la comisión de otros delitos económicos. 
 

Definiciones 
 
A efectos de la presente Resolución serán aplicables las siguientes definiciones: 
 
1. Control efectivo final o finalmente posee o controla.- Se refieren a situaciones en que la 
propiedad y/o control se ejerce a través de una cadena de titularidad o a través de cualquier otro 
medio, atendiendo los criterios establecidos en la presente Resolución. 



 
2. Estructura jurídica.- Se considerará estructura jurídica a los patrimonios autónomos o cualquier 
otra unidad económica que carece de personalidad jurídica, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Tributario Interno. Se incluyen en esta definición los patrimonios constituidos o 
establecidos en el extranjero con administrador, agente fiduciario, protector o cualquier otra figura 
equivalente que sea residente fiscal en el Ecuador. 
 
3. Persona jurídica.- Son personas jurídicas las que cumplan con la definición establecida en el 
Código Civil. Se incluyen en esta definición las personas jurídicas constituidas o establecidas en 
el extranjero con administrador, o cualquier otra figura equivalente que sea residente fiscal en el 
Ecuador. 
 
4. Sujeto obligado.- Se entiende como sujeto obligado a la persona jurídica y a la estructura 
jurídica. 
 
5. Representantes de los sujetos obligados.- Representantes legales, administradores, agentes 
fiduciarios o protectores, según el caso, o quien sea que represente al sujeto obligado de 
conformidad con la ley. 
 

Criterios generales para identificar al beneficiario final 
 
Se identificará como beneficiario final de los sujetos obligados, a la persona natural que cumpla 
los siguientes criterios: 
 
a. En el caso de una persona jurídica que no sea fideicomiso: 
 
1. Toda persona natural que, directa o indirectamente y por medio de cualquier modalidad de 
adquisición, posea como mínimo el diez por ciento (10%) del capital, de los derechos a voto, a la 
distribución de dividendos, utilidades, beneficios o rendimientos, a los remanentes de liquidación, 
y/o similares derechos de la persona jurídica. Este criterio deberá aplicarse a quien efectivamente 
asuma los riesgos y/o los beneficios económicos de la propiedad del respectivo capital; 
 
2. Toda persona natural que actúe individualmente o con otros, como una unidad de decisión, o 
por medio de otras personas naturales, jurídicas o estructuras jurídicas; y así ejerza facultades, 
por medios distintos a la propiedad, para designar o remover a la mayor parte de los órganos de 
administración, dirección o supervisión, o tenga poder de decisión en los acuerdos financieros, 
operativos y/o comerciales que se adopten, o que ejerza otra forma de control de la persona 
jurídica; 
 
3. Cuando no se identifique a ninguna persona natural bajo los criterios señalados en los 
numerales 1 y 2 de este literal, se considerará beneficiario final a toda persona natural encargada 
de tomar decisiones estratégicas, en la dirección general de la persona jurídica o en otro cargo 
directivo o administrativo. 
 
b. En el caso de fideicomisos, se considerarán como beneficiarios finales a las personas naturales 
que ostenten la calidad de fideicomitente o constituyente, constituyente adherente, fiduciario, 
fideicomisario, beneficiario o parte del grupo de beneficiarios, y a cualquier otra persona natural 
que teniendo la calidad de partícipe o inversionista ejerza el control efectivo final del patrimonio, 
resultados o utilidades en el fideicomiso, según corresponda. En el caso de un trust o figuras 
similares constituido de acuerdo con fuentes del derecho extranjero, se considerará además como 



beneficiario final a la persona natural que ostente, de existir, la calidad de protector o similar. En 
el caso de otro tipo de estructuras jurídicas, beneficiario final incluye a las personas naturales que 
ostenten una posición similar o equivalente a las mencionadas para los fideicomisos. 
 
Cuando quien ostente una posición, de las mencionadas en el inciso anterior, respecto a un primer 
fideicomiso o estructura jurídica, sea otra persona jurídica, fideicomiso o estructura jurídica, se 
considera beneficiario final de ese primer fideicomiso o estructura jurídica a toda persona natural 
que sea a su vez beneficiario final de esa otra persona jurídica, fideicomiso o estructura jurídica. 
 

Obligaciones 
 
Las personas jurídicas y las estructuras jurídicas, por intermedio de sus representantes legales, 
administradores, agentes fiduciarios o protectores, según el caso, o quien sea que las represente 
de conformidad con la ley, están obligadas a: 
 

1. Identificar a sus beneficiarios finales, además de verificar y actualizar la información 
relacionada con los mismos, de conformidad con lo previsto en esta Resolución, y la 
normativa aplicable; 

2. Identificar a cada integrante de su cadena de titularidad; 
3. Presentar de manera completa y exacta al Servicio de Rentas Internas el anexo que 

dispondrá esta autoridad a través de resolución de carácter general, a efectos de obtener 
la información sobre beneficiarios finales e integrantes de la cadena de titularidad, en la 
forma, plazo, contenido y condiciones que en la misma resolución establezca; y, 

4. Disponer de la documentación soporte que avale la residencia de su cadena societaria. 
 
Las obligaciones a las que se refiere el presente artículo son de mandatorio cumplimiento aun 
cuando el sujeto obligado se encuentre bajo un procedimiento o acuerdo de disolución, liquidación 
o quiebra; en cuyo caso, los liquidadores, síndicos o interventores cumplirán con tales obligaciones 
y además, previo a la cancelación o extinción de la persona jurídica o estructura jurídica según el 
caso, deberán asegurar la disponibilidad de la información que corresponda sobre sus 
beneficiarios finales, de los cinco (5) años anteriores a la fecha de cancelación o extinción, y 
mantenerla disponible mientras se refiera a periodos no prescritos; en virtud de los plazos de 
conservación establecidos en la legislación aplicable. 
 
El anexo hará responsable al sujeto obligado por la exactitud y veracidad de los datos que 
contenga. El Servicio de Rentas Internas podrá solicitar información adicional a la contenida en el 
anexo en virtud de las respectivas disposiciones legales que le facultan para aquello. 
 

Procedimientos de debida diligencia 
 
Corresponde a la realización de todos los actos necesarios para la identificación de los 
beneficiarios finales, así como el cumplimiento en la entrega de la demás información solicitada 
en la presente Resolución, incluido el conocimiento de la cadena de titularidad y control de la 
persona jurídica o estructura jurídica. 
 

Obligación del beneficiario final de identificarse 
 
Todo beneficiario final de las personas jurídicas y de las estructuras jurídicas deberá revelar por 
escrito dirigido a los representantes legales, administradores, agentes fiduciarios o protectores de 
dichas personas y estructuras, según el caso, o a quien sea que las represente de conformidad 



con la ley, la información actualizada de identificación sobre sus nombres, apellidos, tipo y número 
de documento de identidad, fecha y lugar de nacimiento, jurisdicciones de residencia fiscal y 
códigos de identificación tributaria otorgados por las mismas, países de los que sea nacional, 
dirección de residencia habitual y demás información que sea requerida para el Registro de 
Beneficiarios Finales por el Servicio de Rentas Internas. 
 
Adicionalmente, en su escrito deberán indicar la naturaleza del control que ejercen en la persona 
o estructura jurídica y proporcionar documentación soporte de su condición de beneficiario final. 
 
La Administración Tributaria en su página web institucional proporcionará un formato sugerido para 
que el beneficiario final cumpla con la obligación detallada. 
 
La entrega de esta información a los representantes legales, administradores, agentes fiduciarios 
o protectores de las personas jurídicas y estructuras jurídicas, según el caso, o a quien sea que 
las represente de conformidad con la ley, deberá ser anual, con corte al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal al que corresponda la información, dentro del mes de enero del siguiente ejercicio 
fiscal, existan o no cambios con respecto a la última entrega. 
 
Cuando ocurran cambios en la propiedad o control de las personas jurídicas o estructuras jurídicas, 
o en los datos comunicados previamente, o cuando la persona natural adquiera o deje de tener la 
condición de beneficiario final, se deberá informar acerca de los cambios a los mismos 
destinatarios dentro del mes calendario siguiente a aquel en que se hayan producido los referidos 
cambios. 
 

Calidad de la información 
 
La calidad de la información sobre los beneficiarios finales de las personas jurídicas y de las 
estructuras jurídicas deberá ser completa o adecuada, y exacta. 
 
La información se considerará completa o adecuada, si es suficiente para identificar a toda persona 
natural que sea beneficiario final, y los medios y mecanismos a través de los cuales esa persona 
natural ejerce la titularidad o el control de la persona jurídica o estructura jurídica. En tal sentido, 
se considerará que la información es completa cuando se hayan llenado todos los campos 
requeridos en el anexo, los cuales al menos deberían comprender los siguientes: nombres, 
apellidos, tipo y número de documento de identidad, fecha y lugar de nacimiento, jurisdicciones de 
residencia fiscal y códigos de identificación tributaria otorgados por las mismas, países de los que 
sea nacional y dirección de residencia habitual. De no cumplir con lo señalado en el presente inciso 
se entenderá que la información es incompleta. 
 
La información exacta es aquella cuya precisión se ha confirmado al verificar la identidad y estado 
del beneficiario final, usando documentos, datos o información obtenidos o generados de una 
fuente independiente. Además, para que la información se considere exacta, deberá mantenerse 
actualizada, lo que implica que el anexo correspondiente deberá ser presentado ante el Servicio 
de Rentas Internas dentro del plazo establecido, con una periodicidad anual, y además dentro del 
mes subsiguiente de ocurrido cualquier cambio en dicha información. De no cumplir con lo 
señalado en el presente inciso se entenderá que la información es inexacta. 
 
La responsabilidad sobre la calidad de la información recae en el sujeto obligado. 
 

Profesionales 



 
Exclusivamente cuando actúen a nombre o en representación de clientes en transacciones 
relacionadas a: 

a. Compra y venta de inmuebles; 
b. Administración de dinero, valores u otros activos del cliente; 
c. Administración de las cuentas bancarias, de ahorros o valores; 
d. Organización de capital y contribuciones para la creación, operación, mantenimiento o 

administración de personas jurídicas o estructuras jurídicas; o, 
e. Creación, operación, administración o transformación de personas jurídicas u otras 

estructuras jurídicas, y compra y venta de entidades comerciales. 
 
Los profesionales de libre ejercicio en Derecho, en Ciencias Económicas, Administrativas, 
Financieras o Contables, en su calidad de sujetos pasivos obligados a cumplir con los estándares 
de debida diligencia tributaria, deberán conservar la información de sus clientes, relacionada con 
la identificación de los beneficiarios finales de personas y estructuras jurídicas, por el plazo de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha en que dejare de existir la relación con sus clientes o, 
subsidiariamente, del último acto derivado de la prestación del servicio. 
 
Los referidos profesionales deberán suministrar la información de sus clientes cuando sea 
requerida por el Servicio de Rentas Internas, relativa a los beneficiarios finales e integrantes de la 
cadena de titularidad de personas jurídicas y estructuras jurídicas, a efectos de identificarlos. 
 
La información que no constituya en modo alguno un secreto comercial, empresarial, profesional 
o industrial, no pasa a convertirse en un secreto por el mero hecho de obrar en poder de 
profesionales actuando en calidad de representantes legales, administradores, agentes fiduciarios 
o protectores, según el caso, o de quien sea que represente legalmente a las personas jurídicas 
y/o estructuras jurídicas. Consecuentemente, deberán cumplir con las obligaciones señaladas en 
la ley las personas naturales que actúen en dicha calidad, así como sus beneficiarios finales. 
 
Nada de lo dispuesto en el presente disposición, podrá afectar el secreto profesional sobre las 
comunicaciones, instrucciones o consultas, realizados entre los profesionales y sus clientes, en la 
medida en que estas se circunscriban al ejercicio de la profesión de los primeros. 
 

Registro de Beneficiarios Finales 
 
El Registro de Beneficiarios Finales que deberá mantener y administrar el Servicio de Rentas 
Internas, tendrá como propósito proporcionar información para los fines específicos señalados en  
la presente resolución. 
 
En cuanto a la información que reposare en el Registro de Beneficiarios Finales, las instituciones 
del Estado, sus organismos y dependencias, a través de sus máximas autoridades y sus 
delegados, tendrán acceso únicamente a la información necesaria para el estricto ejercicio de sus 
facultades y competencias. 
 
La información que se encuentre en el Registro de Beneficiarios Finales es de carácter reservada, 
por lo tanto, su tratamiento debe cumplir los respectivos estándares internacionales y con las 
mejores prácticas para garantizar su confidencialidad. 
 

Colaboración y entrega de información 
 



Las instituciones del Estado, sus organismos y dependencias que tuvieren acceso a la información 
sobre beneficiarios finales y/o integrantes de la cadena de titularidad de personas jurídicas y 
estructuras jurídicas, por otra fuente diferente al Registro de Beneficiarios Finales, sea como 
respuesta a un requerimiento de información o por otro medio, en el término de diez (10) días, a 
través de sus máximas autoridades o sus delegados, pondrán dicha información en conocimiento 
del Servicio de Rentas Internas para su verificación y, de ser el caso, actualización del Registro 
de Beneficiarios Finales. 
 
Quienes tuvieren información que permita identificar a los beneficiarios finales e integrantes de la 
cadena de titularidad de las personas jurídicas y otras estructuras jurídicas, que difiera de la 
contenida en el Registro de Beneficiarios Finales, podrán comunicar el hecho ante el Servicio de 
Rentas Internas de conformidad con el procedimiento, medios y formas establecidos en la 
Resolución Nro. NAC-DGERCGC20-00000062 emitida por el SRI y publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial No. 1100 del 30 de septiembre de 2020. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo estará sujeto a las disposiciones sobre confidencialidad, 
reserva, sigilo o similares establecidas en la legislación aplicable, incluyendo los instrumentos 
internacionales vigentes en el Ecuador. 
 

Conservación de la información 
 
Las personas jurídicas y las estructuras jurídicas, por intermedio de sus representantes legales, 
administradores, agentes fiduciarios o protectores, según el caso, o quien sea que las represente 
de conformidad con la ley, conservarán la información que respalde el anexo que contenga la 
información sobre sus beneficiarios finales e integrantes de la cadena de titularidad, así como los 
procedimientos de debida diligencia que apliquen, durante el plazo de cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha de presentación del anexo sobre beneficiarios finales, sin perjuicio de que otras 
autoridades requieran a los sujetos obligados la señalada información de respaldo de conformidad 
con sus facultades. 
 
El Servicio de Rentas Internas conservará la información del Registro de Beneficiarios Finales para 
su acceso de conformidad con el artículo 10 de la presente resolución, durante los plazos 
establecidos en la normativa pertinente. La información del Registro de Beneficiarios Finales no 
podrá ser modificada, salvo los casos establecidos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, 
incluyendo el artículo 11 del presente acto normativo. 
 

Procedimiento sancionador y recursos administrativos 
 
El procedimiento sancionador, incluyendo la caducidad y la prescripción, así como los recursos 
administrativos serán los previstos en el Código Tributario. 
 
La ejecución de las sanciones y multas no exime al infractor del cumplimiento de los 
procedimientos, requisitos u obligaciones por cuya omisión fuere sancionado, ni el cumplimiento 
tardío de tales procedimientos, requisitos y obligaciones lo exime del pago de la multa generada 
por motivo del incumplimiento. 
 
Lo señalado en el presente artículo no afecta el inicio de las acciones penales que correspondan. 
 
El cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados señalados en la presente Resolución 
será exigible tres (3) meses después de la fecha en que el Servicio de Rentas Internas comunique 



que ha finalizado el proceso de implementación del Registro de Beneficiarios Finales. Los sujetos 
pasivos que se encuentran obligados a presentar el “Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, 
Miembros de Directorio y Administradores”, mantendrán dicha obligación hasta la fecha en que se 
encuentre implementado el Registro de Beneficiarios Finales. 
 
FUENTE: Resolución NAC-DGERCGC22-00000046 Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 
160, de 30 de septiembre de 2022. 
 
 

CONSULTA SOCIETARIA: 
 

CAMBIO DEL DOMICILIO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA AL 
TERRITORIO ECUATORIANO 

 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías en sus artículos 419 A y 419 B, las 
compañías constituidas y domiciliadas en el extranjero podrán formalizar el cambio de su domicilio 
social al Ecuador siempre que la ley no lo prohíba. 
  

Efectos del cambio de domicilio al Ecuador 
  
Las compañías extranjeras que formalicen su domiciliación en el Ecuador, conservarán su 
personalidad jurídica, debiendo adecuar sus estatutos a la especie de compañía que decida asumir 
en el país. Para tales efectos, deberán demostrar la cancelación o extinción de la sociedad en el 
país de origen. 
  

Registro electrónico previo 
  
De forma previa a la presentación de la correspondiente solicitud, la persona interesada ingresará 
la información requerida en la plantilla de registro previo de domiciliación de compañías 
extranjeras, accesible a través del portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. A la razón social o denominación de la compañía extranjera el sistema 
automáticamente agregará las siglas CEN (Compañía Extranjera Nacionalizada). El servidor a 
cargo del trámite de domiciliación verificará el cumplimiento de este registro previo. 
  

Requisitos para la solicitud 
  
Para que una compañía constituida y con domicilio en el extranjero pueda establecer su domicilio 
en el territorio ecuatoriano deberá ingresar a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros una solicitud a la que se incluirá tres testimonios de una escritura pública otorgada en el 
Ecuador o ante cónsul ecuatoriano en el extranjero. Al otorgamiento de dicho instrumento público 
deberán comparecer el representante legal de la compañía extranjera, y los socios o accionistas, 
estos últimos por sí o por intermedio de apoderado, y agregar los siguientes documentos: 
  
a.      El acta de la Junta General de socios o accionistas o del órgano supremo de la sociedad 

extranjera en que expresamente se haya aprobado el traslado del domicilio social al territorio 
ecuatoriano y el cantón del Ecuador que será su domicilio principal; el estado de situación 
financiera; la forma societaria escogida; la adecuación de los estatutos de la sociedad 
extranjera; el capital social con la expresión del número de participaciones o acciones en que 



estuviere dividido; la designación de la persona autorizada para realizar los trámites de 
domiciliación de la compañía extranjera, y para ejercer la representación legal de la compañía; 
la decisión de solicitar a la institución correspondiente en el país de origen la cancelación de 
la inscripción de la compañía. 
  

b.       El texto del estatuto conocido y aprobado por la junta general de socios o accionistas. 
  

c.       En caso de que la compañía tuviere como socios o accionistas sociedades extranjeras, se 
deberá agregar la certificación y lista mencionadas en los artículos 137, núm. 10, y 150, núm. 
13, de la Ley de Compañías. 

   

Certificado de cancelación 
  
Deberá presentarse el certificado de cancelación o extinción de la sociedad extranjera, emitido por 
la autoridad del país de origen. En caso de falta de presentación del certificado de cancelación o 
extinción de la inscripción registral de la compañía extranjera en el país de origen, o si el certificado 
presentado tuviere fecha anterior a la fecha en que fuere emitida la resolución aprobatoria, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros resolverá la extinción de dicha resolución y 
dispondrá al Registrador Mercantil la cancelación de la inscripción. 
 
En todo caso, la parte interesada podrá realizar los trámites para la constitución de una nueva 
compañía en el Ecuador. 
  

Control 
  
A efectos de ejercer el control por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
y sin perjuicio de las demás atribuciones que comprenden esta competencia, la compañía deberá 
presentar en línea los documentos aplicables que justifiquen la correcta integración del capital 
social, en el plazo de treinta (30) días posteriores a la inscripción de la escritura pública de 
domiciliación en el Ecuador y reorganización de la compañía en el Registro Mercantil, bajo pena 
de aplicarse sanciones pecuniarias o adecuarse a las causales de intervención o cancelación de 
inscripción en el Registro Mercantil, contempladas en la Ley de Compañías, en caso de renuencia. 
 

Sucursal ya existente en Ecuador 
  
En caso de que una compañía, que resolviere cambiar su domicilio social al Ecuador tuviere una 
sucursal en el país, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dispondrá la 
cancelación del permiso de operación concedido a la compañía extranjera al tiempo de aprobar el 
cambio de domicilio al Ecuador. La compañía extranjera nacionalizada se hará responsable de las 
obligaciones adquiridas con anterioridad por la sucursal cuyo permiso de operación se haya 
cancelado. 
 
FUENTE:  

- Ley de Compañías. 
- Resolución SCVS-INC-DNCDN-2018-0003, publicada en el Suplemento RO. 179, de 

9 de febrero de 2018.  

 

 


